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No.- 3598 JUICIO CONCURSO VOLUNTARIO
JUZGADO TERCERO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO, TABASCO. MÉXICO

ABDERRAMAN BOETHIGUER DORT A, aibacea de la sucesión a
bienes del extinto ABDERRAMAN BOETHIGUER RODRIGUEZ 'J

ABDERRAMAN BOETTIGER RODRIGUEZ

Que en el expediente 379/1996, relativo
al juicio CONCURSO VOLUNTARIO. promovido por JOSÉ JAVIER
CERNUDA ALCAZAR; con fecha uno de diciembre del dos mii
catorce, se dicto un proveído. que copiadc a la letra establece:

" ..JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA iNSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ES·-ADO. CENTRO TABASCO,
MÉXICO, UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCe.

VISTOS. La cuenta secretarial, se provee:
UNICO Del punto primero dei auto de fecha treinta y uno de octubre

del dos mil catorce, se observa que se ordenó notificar y emplazar al acreedor
ABDERRAMAN BOETHIGUER DORTA, en su carácter de albacea de la
sucesión a bienes del extinto ABDERRAMAN BOETHIGUER RODRIGUEZ ó
ABDERRAMAN BOETTIGER RqgRIGUEZ, en términos del auto de diecisiete
de octubre del dos mil doce, sii!!hdó' lo correcto ~n términos del auto de fecha
dos de abril de mil noveciento seis, por que se tiene por realiza lal
aclaración para los efectos I . j:J~a íU"'i3r;.en tel virtud, expidase los
edictos ordenados en el a (. ""ta ¡'uno de octubre dei dos mil
catorce. 1 > "::::.\\

Notiflquese por e
AS/ LO PROVEY. e 'A ~L JUEZ TERCERO G:\/IL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL <~ :DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADC
CENT.RO. TABASCO. MS<IC , EN DERECHO .i=L4V!O PEPEVPA
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICAL. LICENCiADO ,JL ',¡APO
SÁNCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTiFICA .(
DA FE.

Inserción del auto de fecha treinta y uno de octubre del dos
mil catorce,

..JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PF?/MER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO. TABASCO. MS</CO.
T.REINTA y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CA TORCE

VISTOS. La cuenta secretarial que ente cede, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el ;icenc.'ado APOLINAR GUSTAVO

,"OSAS SALAS, abogado patrono de MAC?IA T.""iESA DE JESUS :::.\5T'<':'
ViDAL, albacea de la sucesión a bienes del eainto ROSAL/NO CAST!Li..G
BAUTlSTA.; con su escrito' de cuenta.' y COo'7'O /o soücite, tomando e'
considerectcn los informes rendidos por las. oiverses instituciones oñctetes. es¡
como !a,~ constancias levantadas por la actuara' jl.;diciai de eoscriccion ~!1

donde se advierte que ha sido imposible 'empiazolr al acreedor A.8DEPPAMAtv
BOETHIGUER OORT.A,. en su carácter de etbecee de fa sucesión a bient:s /j2i

axtinto ABDERPAMAN BOETHiGUER RODRiGUEZ ó ABDER,,?Aft¡IAN

80ETTIGliR RODRIGUEZ. con apoyo en tos articulas 170 y 121 fracción ;; ze:
Código de' Procedimientos Civiles abrogado. se ordena su notiñcecoo ,/
emplazamiento, en términos del auto de diecisiete de octubre de dos mil occe,
por medio edictos: por lo que se ordena fa publicación de edictos oor tres veces
de tres, en tres dies, en, el periódico oticis! y 01rO periódico de tos oe mayor
ctrcutecton, a fin de que el acreedor ABDE?FiAMAN BOETHIGUEF< COR ~A, "n
su cerécier de albacea de la sucesión a bienes "de; extinto ABDE::JP.4M¡':'.i\i
BOETH/GUER RODRIGUEZ 6 ABDERRAMAN SOETTIGEP'<OORiG! ..E:'·,
le otorcve e: derecho de audiencia, ac:;ro:)e.::: . s 'aitic¡J}:J,s 7,J

Constitución, y. pueda contestar.demanda y presentar ante éste juzgado, los
titutos justificativos de su crédito con sus respectivas copias, dentro del término
legal concedido para ello.

Asimismo se le hace saber al acreedor que deberá presentarse
dentro de un plazo de cuarenta dias a partir de la última publicación a recoger
las copias de! traslado de la aemende y documentos anexos, debidamente
cotejadas, selladas, rubricadas y foliadas, en el entendido que transcurrido el
término anterior cuenta con veinte días contados al siguiente en que sea
legalmente emplazado, para que presente ante este juzgado. los títulos
justificativos de sus créditos con copias para ser entregada al sindico
provisional de este concurso voluntario contador público VICTOR MANUEL
LEaN LEON, esimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones en el Centro de esta ciudad, apercibido que de no
hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para treceno. y se la señalaran los
estrados de este juzgado, de conformidad con el articulo 112 del Código de
Procedimientos Civiles abrogado.

La expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para
que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. conforme se
ha determinado en la t&sis Jurisprudencialla./J 1912008"

Plazo que además debe entenderse en el sentido de que para la
publicación debe computarse en días hábiles y no en dlas nalurales. pues es! lo
establecen los numerales 130 y 131 del Código de Procedimientos Civiles
abrogado. al señalar que las actuaciones judiciales áeben precticerse en dias
hábiles y en ningún término se contarán los dlas en que no puedan tener lugar
dichas actuaciones, salvo los casos de excepción señalados por la ley, se
concluye que el. lapso .durante el cual deben publicarse tales edictos, debe
computarse en días hábiles y no en días naturales, pues sostener lo contrario,
sería. autorizar u obligar a ese funcionario judicial a realizar una actuación en
contravención a aquellos preceptos, lo que resulta Inadmisible,

Lo anterior. permite considerar que como el emplazamiento es una
actuación que constituye una de las fonnalidades esenciales del procedimiento
por VIrtud del cual se establece la relación procesal, debe precucerse en dia
hábil. cualquiera que sea la forma empleada para su práctica, es decir, bien sea
que se realice personalmente por el diligenciario, por exhorto o mediante
edictos, ello atendiendo a lo dispuesto en los preceptos 130 y 131 del Código
de Procedimientos abrogado. .

SEGUNDO Ahora, para el caso de que una de tes publicectones
debe efectuarse en dia inhábil, atendiendo que aún el periódico oficial del
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30biemo del Estado, únicamente publique los dlas miércoles y sábado de cada
samana: en atención a los numerales 130 y 131 del Código de Procedimientos
Civiles abrogado. se habilita los dfas y horas inhábiles para que se practique la
diligencia de emplazamiento por edictos.

TERCERO. Finalmente, hágasele del conocimiento alocursante, que
los autos quedan a su dispostcion para que pase hecer los trámites
correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en Ifneas anteriores.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO.
TABASCO, MÉXICO. DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA,
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, L/CENCIADO ALVARO SANCHEZ
GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTfFICA Y DA FE ... •.

. NOnFICACIÓN POR EOICTOS. eNTRE CADA PUtllICAclON ceBEN MEOtAII OOS 0iAS HÁSlJ!S. CONFORME
AL ARTICULO 122. FRACCIÓN 11. DEL cOO1Go ce PROCEDMENTOS CMLES PARA EL P1S1RrTo FEDERAL.
Contorme a dd\o precepto legal. lrattndoM -cM pet"SOftU ~- o de aqueIIpe o.ryo dOmic:iIO M~ ignPN. proCede la
notiftcadón POf 8didot. los cuates deben pubicarH..poI' tres '*" ~de tres etl tres 0"- en·. BotetinJudicíat·y.en ••
periódi<:o local que Indique el Juu. AhorI bien. la .~ '"de. •• .., ns dfas-:debe interpt'et-.se en et sentido de
~ entre ~ IJI\II~ 1•• ~ deben' medieI dQt dln~. p.iQ que la ~~. se r.aace.aI
lercet" ,jla habtl sigUtenl.. EJ60, es as.. porque, dk:I\a exprnión únM;arMnte set\aIiI euMdo-.lMbea realizatM la$.
ptJbl'c.x;.K.nes.Slf1~!Di- di.n que.han de med~ entre ••••• ~ emb-.go ..••• dato puede ~inafH a pamr
,MI mandato r..onsistente' en que la publcaciOn d4lberl'r •• fiarrM "de tres en tres dlas", V- que" •. afirma,a que deben
'l'WIrliaf ~~ diai habtIes. la pUbUc:ac.ióo MI ,..aIizaria al CU8lf10di •• en contravendón • la ~ prevista ~ el ~o
-:Ü~. ~. si la intenc:ión det legisI8dor hubieSe sido q•••• enn \lispub6ícac:iones mediaran tres di. hatriIes •.• i k)
:'Clbria.~....".me. como \o hiZoen el artk:ulo570 def CódIgode ~ientos CMIn J*'Ii" Distrito
Federal an et que SÍ menciona lOS di. ~ que deben transeumr enn la ~ Novene ~ RegISb'o:
16QSM;; Instancia: Ptmera SaAI: Ju~; Fuente: s.nan.no Judicial de 11 Federadón Y su "Gaceta: XXVlI.-AbnI
de 2008: MMeM(s): CMI: Tesis: 1aJJ.19r.!008. Ptglne: 22':1.

En Dos de Abril de mil novecientos neventa y cinco,. la secretar~1, ,

Judicial, da.:euentacal Ciudadano Juez, con el escrito d.edemanda y

documentos- anexes, signada por el Ciudadano JOSE JAVIER

CERNUDAALC~,~.. . -~-------------Conste.----

.0 •••• ~

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE eo CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO. ABRIL DOS DE MIL.

NOVECIENTOS NOV.ENTAY SEIS. - - -- -;.;;--- - ~-,- - - - - - - - - - --
VIS:¡O:- Lo·de cuenta, se)!f:Úerda:,- - - - - _._. -.- - - - - - - --

PRIMERO., Porpre tado el Ciudadano: JOSE'; JAVIER

CERNUDA AL.CAZl'R, con s crítc de·cuenta ydcc:umentos,'amixos

de activos así:como una relación de los

eon expresión del nornore 'f domicilí señalando

además las causas que' motivan su. concurso,

cumpliendo así con todos- y cada uno de los requisitos que exige el

artículo 715 . del Ordenamiento Procesal.antes invocado, es

procedente declarar el concurso del deudor JOSE JAVIER CERNUDA

ALCAZAR. para todos los efectos legales, conducentes; fórmese el

expediente; inscribase en el Libro de Goblernobaioel ~ro-que le.

corresponda y dese IVIso de su inicio a la H. SuperIO~~' - - - - •• :

TERCERO.- En consecuencia, notifiquese por cédula af
<" .

deudor por tratarse de concurso voluntario, la fo.uñac!ón del mismo
-~ ......•. - ~- ":",

y a 105 acreedores por medio de Edictos, los cuales deberán,
publicarse por tres v~ d,e~ entres días,enel'Perló<jico:Oficlal

del Estado y en el perlódfCO el Avance.-TabasCO~qQt;se~ ésta
., ~

Cjudl!~ para-que .m el térmlnd"'ae OJEZ ptAS·pt'esen~ ante éste---, .~. .
Juzgado, los títulos justlflc;ativOs'de-sll; crédltos'con ·su respectivas

:'..¡: --....., ;'.

cooias para que sean entregadas al Síndico:. Al efecto expidase los

Sd;ct~s '-~~~~ndi~ntes:-o Así mismo -él's~~cHto juzgador con

fundamento en la fracción 111 del artículo 716 en relación con el

articulo 740 del Ordenamiento Procesal en Vigor, nC2m..2!:a.c~

Si~ovlslona¡'en éste conCurso al Contador P!Íbllco' ARlSTIDES

OLAN FRIAS, qutendeberá ser notlftcadóen su domicilio ubicado en

la ealíe Encamación Borrego de Madrazo nú":"!ro 127 Altos de la

Colonia Magisterial de ésta Ciudad, para que en el término de TRES

OlAS contados a partir del día siguiente de la notlflc:ación que se le

haga comparezca a aceptar el cargo; haciéndole saber en la

diligencia de aceptación que dentro del término de QUINCE OlAS

siguientes' a ésta; deberá otorgar la flanza a que se contrae el ar:Uculo

740 del Ordenamiento Procesal anteriormente invocado. - - - - - - • - - -

CUARTO.- Para estar en Có,!dlelo,!es de dar cumplimiento

a lo dispuesto en la fracciOrt IV del artículo 716 del Código de

Procedimientos CIvlIes·Vlgente.en el Estado, se requiere al deudor

para que en el termino de TRES DlAScontados a partir del día.

siguiente al en que,..~~~.te·-~.tfftque éste proveido, proporcione los "

datos 'correctos de los .bienes Inmuebles que menciona en el anexo

correspondiente, así como para que también manifieste si posee

bienes muebles. Hecho que sea '10 anterior. se acordará lo

conducente.------------------------------::---·-·_---

QUINTO.- Se ordena al concursado entregar los bienes al

Síndico, apercibido que de ocultar bienes o cosas de su propiedad se

procederá penalmente en su contra.- - - • - - - - • - - - • - ••• - - - •• - - •

los

SEXTO.- Fenecido que sea el término concedido a los

acreedores para justiflcar sus créditos, se señalará fecha y hora para

la junta a que se contrae la fracción VII delartículo 716 del Código

Procesal Civil en Vigor. la cuai nc deberá exceder de los diez días-

siguientes al vencimiento del término antes mencionado .• - - - - • - • -
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Noti1iquese personalmente y cúmplase. - - - - - - - - - - - - -

Lo proveyó, manda y firma e. Ciudadano Ucenciado

ADELAIOO RICARDEZ OYOSA, Juez Tercero de lo Civil de Primera
Instancia d is o Judic 1 dei Centro, asistido de la S~retana

UBI SANCHEZ ESPARZA, que certifica

y da

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES. DE TRES EN TRES DíAS. EN EL PERiÓDICO OFICIAL y
OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN. SE '
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DíAS DEL MES
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE ABASCO
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados ..

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro oa los
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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